
BAREMO AYUDAS DE COMEDOR 2023-2024 
 

1. El baremo aplicable del apartado “renta anual disponible per cápita” para las ayudas de 
comedor se calcula de la siguiente forma: se divide la renta familiar anual del 2022 entre el 
número de miembros de la unidad familiar.  
Por ejemplo, una familia que ha declarado 12.000€ en la renta del año 2022 y son 4 miembros 
en la unidad familiar le corresponderá un total de 13 puntos (12.000€/4 = 3.000€ ® 13 puntos). 
 
Se valorará de acuerdo con la tabla siguiente publicada en la resolución de 30 de mayo de 2023: 
 

Renta per cápita (en euros) Puntos 
Hasta 393 20 

De 393,01 a 786 19 
De 786,01 a 1.179 18 

De 1.179,01 a 1.572 17 
De 1.572,01 a 1.965 16 
De 1.965,01 a 2.358 15 
De 2.358,01 a 2.751 14 
De 2.751,01 a 3.144 13 
De 3.144,01 a 3.537 12 
De 3.537,01 a 3.930 11 
De 3.930,01 a 4.323 10 
De 4.323,01 a 4.716 9 
De 4.716,01 a 5.109 8 
De 5.109,01 a 5.502 7 
De 5.502,01 a 5.895 6 
De 5.895,01 a 6.288 5 
De 6.288,01 a 6.681 4 
De 6.681,01 a 7.074 3 
De 7.074,01 a 7.467 2 

Más de 7.467 1 
 

2. A la puntuación obtenida en este apartado habrá que añadirle la puntuación de las 
“circunstancias sociofamiliares”, si es el caso, con un máximo de 2 puntos. Las circunstancias 
que se valoran son las siguientes: 
 

Alumnado de centros singulares de compensación de desigualdades 1 punto 
Situación de desocupación o paro del padre y de la madre y/o 
tutores, sin percibir ninguno de los dos prestaciones o subsidios por 
este concepto 

 
1 punto 

Condición de persona refugiada 1 punto 
Hijo/a de familia monoparental 1 punto 
Condición de persona toxicómana, alcohólica o reclusa en un centro 
penitenciario del padre o de la madre o de los tutores (por una o 
diversas de estas condiciones) 

 
1 punto 

Familia numerosa de cualquier categoría 1 punto 
Diversidad funcional de algún miembro de la unidad familiar igual o 
superior al 33 % 

1 punto 

Huérfano/a absoluto/a 2 puntos 
 


